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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES Y SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 196/2018 PARA OBRAS DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN 
DE LA PISCINA Y MEJORA DEL ÁREA RECREATIVA DE RIOSEQUILLO EN BUITRAGO DEL 
LOZOYA, MADRID 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A. A28012359 
2 INYMA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. A81715211 

3 
CONSTRUCCIONES FRANCISCO CARRASCO 
NOVILLO, S.A. 

A28714566  

4 SERRAZAR, S.L. B28281095 
5 COYMAL, S.L. B80553373 
6 DIAZ CUBERO, S.A. A41658022 
7 SOLUCIONES SOLURBAN, S.L.  B86589991 

8 
UTE GALITEC DESARROLLOS TECNOLÓGICOS, 
S.L. - EULOGIO VIÑAL, OBRAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A 

B36495604 - A15352735 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre 
único son los siguientes: 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A 

En el apartado A de la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Cláusula 10. Forma y contenido de las proposiciones. 

(…) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

(…) 

 “1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de licitación.  

 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo III al presente pliego. 
La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a 
ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la 
adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación 
correspondiente; a contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a 
no estar incurso en prohibición de contratar alguna y que, de recurrir a las capacidades 
de otras entidades, va a disponer de los recursos necesarios, comprometiéndose a que, 
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de ser el licitador que presente la mejor oferta, aportará el compromiso por escrito de 
dichas entidades cuando le sea requerido. 

(…)” 

  

Defecto: La empresa licitadora aporta los Anexos III, IV y VI conforme al modelo requerido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas indicando en los mismos que Don R.G.A actúa en representación de la 
empresa. Sin embargo, los mismos figuran firmados por Don A.J.B, es por ello que hay una discrepancia 
entre la persona que se indica como representante y la persona firmante de la documentación.  

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar los referidos Anexos corregidos, bien firmados 
mediante certificado electrónico de representación, en nombre de la empresa OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, S.A por Don R.G.A., o bien, si el representante de la misma es Don A.J.B indicando 
correctamente el nombre de este último. A modo de recordatorio, los Anexos que debe subsanar en los 
términos mencionados son los siguientes: 

- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en 
este procedimiento de licitación (Anexo III del PCAP) 

- Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento 
y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A (Anexo IV del PCAP) 

- Empresas pertenecientes a un mismo grupo (Anexo VI del PCAP) 

 

 

DIAZ CUBERO, S.A. 

En el apartado A de la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Cláusula 10. Forma y contenido de las proposiciones. 

(…) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

(…) 

“5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.  

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que 
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presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, 
deberán presentar declaración en la que hagan constar esta condición, según el modelo 
que figura en el Anexo VI. Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo 
empresarial deberán presentar declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, 
según el modelo que figura en el Anexo VI. 

(…)” 

Defecto: La empresa licitadora aporta Anexo VI del PCAP indicando las empresas del grupo empresarial 
al que pertenece, sin embargo, no indica el nombre de dicho grupo empresarial.  
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar nuevamente el Anexo VI del PCAP completando 
el nombre del grupo empresarial al que pertenece.  
 

UTE GALITEC DESARROLLOS TECNOLÓGICOS, S.L. - EULOGIO VIÑAL, OBRAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A 

PRIMERO.-  En el apartado A de la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Cláusula 10. Forma y contenido de las proposiciones. 

(…) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

(…) 

3.- Uniones temporales de empresarios.  

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a Canal de 
Isabel II, S.A. deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los documentos 
exigidos en la presente cláusula, además de un escrito de compromiso solidario en el que 
se indicarán: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación de 
cada uno de ellos; la asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión 
temporal en caso de resultar adjudicatarios y la designación de un representante o 
apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir 
las obligaciones que del Contrato se deriven. El citado documento deberá estar firmado 
por los representantes de cada una de las empresas que componen la unión. Respecto a 
la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica de la unión temporal y a 
sus efectos, se acumularán las características acreditadas para cada uno de los 
integrantes de la misma en relación con el personal técnico cualificado y los medios 
materiales, maquinaria, instalaciones y equipo técnico en los términos previstos en el 
presente Pliego. En el supuesto de que el Contrato se adjudicase a una unión temporal de 
empresarios, ésta acreditará su constitución en escritura pública, el CIF asignado a dicha 
unión antes de la formalización del Contrato y acreditará su alta en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato. La duración 
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de la unión será coincidente con la del Contrato, hasta su extinción. Cuando en el ejercicio 
de sus funciones la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación, 
apreciaran posibles indicios de colusión entre empresas que concurran agrupadas en una 
unión temporal, requerirá a estas empresas para que, dándoles plazo suficiente, justifiquen 
de forma expresa y motivada las razones para concurrir agrupadas. Cuando la mesa o el 
órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por las empresas, estimase 
que existen indicios fundados de colusión entre ellas, los trasladará a la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia 
autonómica correspondiente, a efectos de que, previa sustanciación del procedimiento 
sumarísimo a que se refiere el párrafo tercero del artículo 150.1 de la LCSP se pronuncie 
sobre aquellos. 

(…)” 

 
Defecto: La empresa licitadora aporta compromiso de Unión temporal de empresas que no figura firmada 
por el representante de GALITEC DESARROLLOS TECNOLÓGICOS, S.L. 
 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar el citado compromiso firmado por el representante 
de GALITEC DESARROLLOS TECNOLÓGICOS, S.L. 

SEGUNDO.- En el apartado A de la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Cláusula 10. Forma y contenido de las proposiciones. 

(…) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE: 

(…) 

 “1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de licitación. 

 
Defecto: La empresa GALITEC DESARROLLOS TECNOLÓGICOS, S.L miembro de la UTE aporta 
Anexo III del PCAP indicando que la referida empresa no tiene la intención de subcontratar, sin embargo, 
aporta Anexo X del PCAP relativo a la subcontratación de prestaciones objeto del contrato.  

Subsanación: La empresa deberá aportar nuevamente el Anexo III del PCAP indicando correctamente 
que Sí tiene intención de subcontratar.  

 

Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
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electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 
consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación.  


		2021-02-15T17:14:14+0100
	Alejandro Cacho-Zabalza Landuydt / A86488087


		2021-02-16T08:45:43+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




